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romio n u gobernación
ANUNCIO del Instituto de 

Estudios de Administración 
Local por el que se iconvo" 
ca para la oposición de ac" 
ceso a los cursos que habili" 
taran para obtener el titulo 
de Secretario de segunda 
categoría de Administración 
Local.

De conformidad con el acuer
do adoptado por la Comisión 
Permanente del Congreso de 
Patronato del Instituto Local y 
con la Resolución de la Direc
ción General de Administración 
Local de 21 d julio de 1959, se 
convoca oposición de ingreso en 
la Escuela Nacional de Admi
nistración y Estudios Urbanos 
Para seguir en ella dos cursos, 
de duración mínima de cuatro 
®eses cada uno, que habilitarán 
Para obtener el' título de Secre
tario de segunda categoría de 

dmmistración Local e ingresar 
en d Escalafón del Cuerpo.

rrnultáneamente se convoca 
“ncurso entre Secretarios de 

rcQa categoría para cubrir el 
CUpc reslamentario de las va
stes anunciadas.

las 
tamb 'CS i norraas> aplicables 
* al concurso en lo que 

de «le«iónnte C°n CSte SÍStCDta 

'■ C°n arreglo a las pres

cripciones del Reglamento del 
Instituto y del de Funcionarios 
de Administración Local, queda 
fijado en sesenta el número de 
plazas que han de ser provistas 
en esta convocatoria aunque de 
conformidad, con la norma se
gunda del artículo 138 del Re
glamento de 30 de mayo de 
1952 será ‘sustraída a la oposi
ción la tercera parte del número 
de plazas, o sea veinte, las cua
les quedarán reservadas a los 
Secretarios de. tercera categoría 
que reúnan más de cinco años 
de servicios en el Cuerpo, posean 

/cualquiera de los títulos exigidos 
por el Reglamento referido pa
ra el ingreso en la segunda y so
licitaren el acceso a ésta, toman
do parte en la presente convoca
toria.

Si el número de “solicitantes 
del Secretariado de tercera ca
tegoría fuese inferior al de las 
plazas que corresponden a su cu
po, las vacantes serán incorpora
das a las que deban ser, provis
tas por oposición, pero si resul" 
tase superior tendrán preferencia 
los aspirantes que acrediten ma
yor tiempo de servicios en el 
Cuerpo.

Los Secretarios de tercera ca
tegoría que resultaren admitidos 
tendrán acceso a los cursos que 
sigan los aspirantes seleccionados 
en la oposición.

2.a Los ejercicios se cele
brarán, en el Instituto de Estu

dios de Administración Local 
ante uno o más Tribunales, pre
sididos por el Director general 
d Administración Local o por 
el Director del Instituto e inte
grados por otros miembros per
tenecientes al Instituto y a su 
Escuela Nacional de Adminis
tración y Estúdios Urbanos,, 
formándose Tribunal,' según re
quieran los ejercicios, con tres o 
cinco jueces en conjunto. En to
do caso se requerirá la presencia 
de tres miembros para que los 
Tribunales puedan actuar váli
damente.

3.a Los aspirantes cursarán 
las solicitudes, que serán formu
ladas , según mbdelo número 1. 
a la Dirección del Instituto 
presentándolas en la Secretaría 
General, calle de Joaquín Gar
cía Morato, 7, Madrid, cualquier 
día hábil, de diez de la mananaa 
una de la tarde, durante el pla
zo de treinta días también hábi
les, contados a partir de la pu
blicación de esta convocatoria 
en el “Boletín Oficial del Esta
do", o bien remitiéndolas dentro 
del mismo plazo a dicha Secre
taría General por alguno de los 
medios autorizados por el artículo 
óo de la Ley de Procedimiento 
Administrativo de 17 de julio 
de 1958.

Los residentes en el extranje
ro podrán cursar sus- instancias 
por conducto de la respectiva 
representación diplomática o
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consular de España, la cual las 
'Enviará por correo aéreo certi
ficado a expensas del interesado

4. a* Cada aspirante consig
nará en la instancia su domicilio, 
y expresa y detalladamente men
cionará las condiciones siguien
tes :

a) Ser español, varón ma
yor de veintiún años de edad y 
¡no exceder de los cuarenta y 
cinco, límites referidos a la fe
cha de expiración del plazo de 
,adir-fisión de instancias.

b) Ser Bachiller, Maestro 
o Graduado en Institutos Labo
rales, titulados con anterioridad 
a la expiración del plazo de 
presentación de instancias.

c) Observar buena conducta.
d) Ser adicto al Movimien

to Nacional.
e) No padecer defecto físi

co o sanitario y poseer las facul
tades visual y auditiva y aptitud, 
manual locomotriz inequívo
cas; y

f) Carecer de antecedentes 
penales.

En el caso de que el aspiran
te se acoja a los beneficios esta
blecidos por la Ley de 1 7 de ju
lio de 1957 habrá de éspecificar 
el turno a que pertenezca y acre
ditar que reúne las condiciones 
exigidas en el artículo 3.° de di
cha Ley, así como que no ha 
hecho uso de este derecho con 
obtención de plaza al efecto en 
ningún caso.

5. a Los Secretarios de tercera 
categoría que solicitaren el in
greso en la Escuela Nacional 
harán constar en su instancia, 
según modelo número 2, que pre
sentarán dentro del plazo y for
ma .establecidos para los oposi
tores, los siguientes datos:

a) Número con que figuran 
en el Escalafón del Cuerpo.

b) Tiempo de servicios pres
tados en el Cuerpo hasta la fe
cha convocatoria.

c) Ser Bachiller, Maestro o 
Graduado en Institutos Labora

les con fecha anterior a la de ex
piración del plazo de admisión 
de instancis.

d) Carecer de antecedentes 
penales los que no estén en ac"

• tivo.
e) Depuración sin nota des

favorable en su carrera.
6. a AI presentar la instancia 

se abonarán 150 pesetas en con
cepto de derechos de inscripción 
en la ¡oposición o en el concurso, 
suma que no se devolverá en nirf 
gún caso, y se entregarán dos fo
tografías tamaño 'carnet, a cuyo 
dorso figurarán reseñados los dos 
apellidos y nombre del aspirante.

7. a Expirado el plazo de 
presentación de instancias se 
constituirá la Comisión que en 
vista de las mismas formará la 
relación de aspirantes^ que se pu
blicará en el Boletín Oficial del 
Estado, con indicación en su ca
so de cupo restringido- en que se 
los incluya .

8. a Con posterioridad a la 
publicación de la lista de aspi
rantes se hará público en el Bo
letín Oficial del Estado los nom
bres de los componentes del Tri
bunal o Tribunales que hayan 
de juzgar los ejercicios, así como 
la fecha, hora y lugar del co
mienzo del primero de éstos.

9. a El día 4 del mies de abril 
próximo, a las once de la maña
na, tendrá lugar en la Escuela 
Nacionál de Administración y 
Estudios Urbanos el sorteo pú
blico que determinará el orden 
de actuación de los opositores.

10. Los ejercicios de la opo
sición serán tres:

El primero constará de dos 
partes, practicadas en unidad de 
acto, con calificación única, y 
que consistirán:

Primero: En resolver durante 
una hora como máximo, un pro
blema de Aritmética en relación 
con los pertinentes enunciados 

i del cuestionario de la segunda 
parte de este mismo ejercicio.

Segundo. En desarrollar por

escrito en dos horas comp máxi
mo, un tema de Aritmética mer 'r 
cantil y Contabilidad general sa
cado a la suerte en el acto del 
examen entre los del cuestionario 
que se inserta a este efecto y 
acompaña a esta convocatoria. -

El segundo éjercicio consisti
rá: ' |

En desarrollar por escrito, du* 
rante dos horas como máximo un 
tema general que no será extraño 
a las materias del cuestionario 
para el tercer ejercicio, pero que 
no necesitará ajustarse á epígra
fes determinados, sino que impli' 

; cará una visión de conjunto de 
cuestiones fundamlpntales tendea*

• te a apreciar la capacidad de sin' 
¡ tesis del opositor, sus cualidades 
¡ de redacción y los conocimientos 
: conexos. A tal fin el Tribunal 
: formulará al comienzo de cada 
I sesión un temario, y entre ellos

se extraerá el que haya de ser 
óbjeto de desarrollo.

El tercer ejercicio consistirá en 
desarrollar oralmente en media 
hora como máximo tres temas ] 
extraídos a la suerte en el acto 
del examen, uno de cada pane 
del cuestionario redactado al 
efecto, y que se inserta a con
tinuación del presente anuncio de 
convocatoria.

11. Los dos primeros ejer
cicios serán calificados con la 
puntuación de cero a quince. En 
el tercero cada tema se puntua 
rá de cero a cinco. Para aprobar 
cualquier ejercicio el opositor ha 
brá de obtener una mínima de

7,50 puntos.
La puntuación del Tribunal 

será la media aritmética de os 
puntos que otorgaren los nuera 
bros califcadores.

12. Los ejercicios primera , 
y segundo aprobados en la °P° > 
sición quedarán convalidados/ 
únicamente para las dos opos 
dones que se convoquen seguí 
mente. En ningún caso los aspi^ 
rantes podrán quedar 
do. de la práctica del ulW:
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mentó acreditativo, en su caso, 
de las circunstancias que deter", 
máene el derecho a poder aco
gerse a los beneficios de la Ley 
de 17 de julio de 1947.'

El Instituto se reserva el de
recho de decretar reconocimien
to médico, a expensas del aspi
rante en los casos en que convi
niera cualquier aclaración sobre 
sus condiciones físicas.

Los Secretarios de tercera ca
tegoría aomitidos a los cursos, 
para acreditar las condiciones y 
requisitos a que se refiere la ñor" 
ma quinta de estaconvocatoria, 
deberán presentar en la Secreta
ría General del Instituto los do
cumentos sigueintes. certificación 
acreditativa de los servicios pres
tados con posterioridad a los que 
figuren ecreditados por el Esca
lafón vigente del Cuerpo, título 
de Bachiller, Maestro o gradua
do en Institutos Laborales o, en 
su defecto, certificación acadé
mica del depósito para la obten
ción del mismo; certificación ne
gativa del Registro Central de 
Penados y Rebeldes, quienes no 
estén en activo, y documento 
acreditativo de estar depurado 
sin nota desfavorable en la ca
rrera.

Quienes dentro del plazo in"l 
dicado tío presentaren su docu
mentación, no podrán matricu
larse en los cursos y decaerán en 
todos los derechos de aspirante, 
sin perjuicio de la responsabili
dad en que hubieran podido in
currir al consignar datos falsos o 
equívocos en la instancia a que 
se refieren las normas cuarta y 
quinta. En este caso el Tribunal 
formulará propuesta adicional a 
favor de quienes por su orden 
húbieren aprobado los ejercicios 
de la oposición. Si nos los hubie
re, se cubrirán las plazas con 
Secretarios de tercera categoría 
que tomaren parte en el concur
so que simultáneamente se con
voca.

18. Los que tuvieren la con"

’v ejercicio ni considerar reservado 
el derecho de excepción a que 
esta norma se refiere si no com
parecieran en la primera, y en su 
caso en la segunda oposición sub
siguiente. No ingresando en nin- 

J gima de las tres oposiciones de" 
, caerá el derecho de exención de 
/ jos ejercicios aprobados.

13. Los opositores que cu
brieren plaza como resultado de 
su inclusión en la lista totalizada 
¡por las puntuaciones de los tres 
ejercicios podrán optar a un 
cuarto ejercicio, consistente en 
la traducción de los idiomas cu
yo conocimiento hubieren elega" 
do. A estos efectos deberán con
signar su petición precisa y ex
clusivamente en la instancia so
licitando el acceso a la oposi
ción.

Por cada idioma alegado la 
aptitud en la traducción directa 
determinará la acumulación en" 

■' tre los aprobados que puedan 
cubrir plaza de un punto como 

' máximp en la clasificación gene
ral de puntuaciones, y de dos 
puntos, también como máximo, 
en la traducción inversa.

.14. El orden de clasifica
ción definitiva estará determina
do por la suma de puntuaciones ¡ 
obtenidas en el conjunto de los ¡ 
ejercicios y constará en la lista

- * será remitida a esta Direc' 
C1()n. Los aspirantes que no obs"
* haber aprobado los diver 
*s ejercicios no obtuvieron la 
P®tuacion necesaria para ser

¡ Mudos dentro del número 
XÍ? Se C0nsiderarán des- 

a efectos de la „„„ 
-derecho n°.P01dran aIe§ar ningún 

' 'Periuiei Tí m exPectante, sin 

, | norma 12 , ° consigna la 
Nelos,’ especto a Ia validez 

' ; |5 ,ercicl°s convocatorias.
- k'en Ib -JerCÍCÍ0S Se practi"

- ™ico-So"
N motivA a excePción y 
tel Tribuna?Tl&Cad°S a Juicio
* -x,a dc| «laracio podrá

h»a de dicho 

llamamiento al opositor que lo 
, solicitare antes de ser llamado 

en el turno único, pero en ningún 
í caso podrá concederse otra pró" 
, rroga. >
i 16. Para formar la lista de

finitiva de los opositores a quie- ; 
nes hasta un máximo de cuaren
ta se declare ingresados en la 
Escuela la Dirección del Insti" , 
tuto se ajustará a la suma de . 
puntuaciones obtenidas en los di" | 
ferentes ejercicios, acoplándolos 
en el turno libre y en los cupos 
establecidos por la Ley de 17 ¡ 
de julio de ¡947, y los empates : 
serái( resueltos a tenor del ar
tículo 5.° de la propia Ley, en 
los turnos reservados, y atenién
dose a la mayor edad en los res
tantes.

17. Los opositores propues
tos para el ingreso en el Escuela ¡ 
Nacional presentarán en* la Se
cretaría General del Instituto 
dentro del plazo de treinta días 
hábiles, a partir de dicha pro
puesta, los documentos acredita
tivos de las condiciones de capa
cidad y requisitos que se indican 
en la norma 4.a de la convocato
ria, a cuyo efecto aportarán: 
certificado de nacimiento expe
dido por el Registro Civil co
rrespondiente, legalizado cuando 
el lugar de nacimiento no perte
nezca a la jurisdicción de la Au
diencia Territorial de Madrid; 
título de Bachiller, Maestro o 
Graduado en Institutos Labora 
les, o en su defecto certificación 
académica que acredite haber 
sido constituido el depósito para 
la obtención del miismo; certifi
cado de buena conducta expedi
do por la autoridad local del 
lugar de-residencia del interesa
do, certificado acreditativo de la 
adhesión al Movimiento Nacio
nal, certificado médico-sanitario 
especificando las circunstancias 
requeridas por la norma 4.a, e), 

* de esta convocatoria; certificado 
: negativo del Registro Central de 
i P enados y Rebeldes y docu-
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dición de funcionario público es" 
taran exentos de justificar docu 
rrtentalemnte las condiciones y 
requisitos coincidentes con los 
exigidos para la expedición del 
nombramiento, y podrán susti
tuirlos con la certificación del 
Ministerio u Organismo de que 
dependan y que acredite su ca 
rácter y cuantas circunstancias 
consten en la respectiva hoja de , 
servicios. i

19. Los ingresados que hu" 
hieren tenido actuación relevante 
en la oposición y acreditaren es
casez; de recursos económicos 
disfrtuarán de matrícula gratuita 
y les será acumulado, con carac" 
ter de beca, el beneficio corres
pondiente, siempre con sujeción 
a las condiciones y dentro de los 
límites que señala el artículo 40 
del Reglamento del Instituto.

20. Los aspirantes residentes 
en el archipiélago canario po
drán ser agrupados, alterándose 
para ello el orden de llamamien 
to, para la práctica consecutiva 
de los ejercicios, a fin de evitar
les la repetición de los desplaza
mientos. Con este fin serán, en su 
caso, oportunamente convocados, 
con antelación suficiente por me
dio del Boletín Oficial del Es
tado y con posterioridad al sor
teo general, en el que serán com
prendidos.

21. Es propósito de la Co
misión Permanente del Consejo 
de Patronato de este Instituto 
establecer un período de prácti
cas, mediante la incorporación 
de los cursillistas a oficinas de 
Secretarías de Ayuntamiento, en 
las que permanecerán durante el 
período de curso que se señale y 
¡que terminará con la expedición, 
si procediere, de un certificado 
de asiduidad y eficacia.

22. A tenor de lo dispuesto 
en el número 2 del artículo 40 
del Reglamento de Funcionarios 
de Administración Local, de 30 
de mayo de 1952, y de la nor" 
rria sexta de las comunes estable

cidas en la tabla de valoración 
de méritos, aprobada por Orden 
de 21 de julio de 1958, salvo 
justificación de situaciones regla
mentarias individuales, los opo
sitores ingresados en la Escuela 
y que aprueben los cursos corres
pondientes estarán obligados a 
solicitar plaza en el primer con
curso que convoque la Direc
ción General de Administración 
Local, y, en todo caso sé les con
siderará solicitantes de la totali
dad de las vacantes que se anun
cien y habrán de tomar posesión 
dentro del plazo reglamentario 
de la que le sea adjudicada.

23. El cuestionario para los 
ejercicios primero y tercero de la 
oposición ha sido aprobado por 
la Dirección General de Admi
nistración Local, de conformidad 
con el número 4 del artículo 190 
del expresado Reglamento de 
Funcionarios,

24. Para lo no previsto en 
la presente convocatoria serán de 
aplicación las normas contenidas 
en el Decreto de 10 de mayo de 
1957.

25. Los aspirantes a la opo
sición redactarán sus instancias 
de conformidad con los modelos 
anexos a esta convocatoria.

Madrid, 7 de septiembre de 
1959.—El Director, Carlos 
Ruiz del Castillo.

" _____

Los mbdelos y cuestionarios 
a que hace referencia el presente 
anuncio, se hallan insertos en el 
“Boletín Oficial del Estado”, 
número 219, correspondiente al 
día 12 de septiembre actual. 

DIPUTACION PR0V1NCSAL
Anuucio-concurso

Esta Corporación provincial, 
en sesión celebrada el día 30 de 

í julio próximo pasado, acordó 
convocar concurso, con arreglo

de manifiesto en el Negociado I 
de Subastas, y que ha estado er L 
puesto al público durante el p!¡r < 
zo de ocho días, conforme a lo 
prevenido en el artículo 24 del 
Reglamento de Contratación dt 
las Corporaciones Locales de 9' 
de enero de 1953, para la adqur ’ 
sición de los géneros que a con' 
tinuación se relacionan y para los' 
que existe en el presupuesto eré" 
dito suficiente:

Hogar de ancianos

1400 metros tela para sába
nas, de 150 cms. de ancho.

1.000 para camisas, enaguas, 
bragas y chambras.

500 opal, ropa interior de jó" 
venes y niñas.

i 1.100 sarga, para camisas de 
hombres.

1.000 curado, para calzonci
llos y fundas de almohada (800

. y 300).
200 vichy, para niñas.
350 para batas de ancianas., 
150 viscosilla alivio luto, para v 

ancianas.
200 cutí, de 130 cms. de an

cho (para colchones).
50 cutí, para fundas de al’ 

‘ mohadas.
i 30 mantas de cama de tama' 
’ ño grande.

150 colchas vascas tamaño 

grande.
825 madejas lana, para ja 

seys, y rebecas, marca ‘ El W 
baño, de 3 cabos.

400 metros tela azul man® 
para buzos y guardapolvos. ;

250 metros tela gris satinado 

fuerte, para forros. , .
100 boinas azul marino

: número 10 y 11 • J
¡ 100 níetros tela de enr t

I fina- ,1,1100 metros tela de entretelal

I 800 pañuelo, d= h» 

I deS100 pañuelos de bol* I*.

i al pliego de condiciones econó" queños. ~ blancos-.
1 mico-administrativas que se halla 100 panos e c
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50 paños de cocina de color. -
100 metros orsé blanco, para 

velos niñas.
40 toallas tamaño grande 

(blancas). ■ i
300 metros tela para mante 

lería de color y a cuadros.
150 metros de pana negra.
100 metros tela paño, para ¡ 

trajes de jóvenes. . =
80 metros tela para abrigos y 1 

pellizas.
150 metros tela batas, en

liso.
200 metros tela vichy, para 

batas de jóvenes.
.Hogar Infantil

- 100 metros tela curado, para 
calzoncillos y fundas de almoha

da.
100 sarga, para camisas.
150 azulón fuerte, para guar

dapolvos.
100 metros tela dril, para pan 

talones.
50 vichy, para delantahllos
100 metros tela papelín liso, 

para blusas,
140 camisetas felpa.
10 metros tela dril crudo; pa 

ra fajas de los pequeños.
100 pañuelos de bolsillo, ta

maño grande.
100 tamaño pequeño.
15 mantas de cama.
300 madejas lana para jer" 

seys» marca “El Rebaño”, de 3 
cabos.

150 metros tela para pijamas.
30 metros tela piqué, para 

trajes de primera comunión.
24 paños blancos de cocina.

Maternología

Sección A

30 metros tela para sábanas 
de 150 cms. de ancho.

15 tela para almohadas, de 
80 cms. de ancho.

2 mantas para cama.
25 metros tela crudo para pa

ñales. - . ■ 

Sección B.
100 metros tela de muletón 

para mantillas.
50 felpa para bragas.
1Ó0 para sábanas, de 150 

cms. de ancho.
100 para sabanillas.
100 para pañales.
100 franela, para jubones y 

pijamas.
100 vichy, para delantales de 

niños.
25 cutí, para colchones.
25 cutí, para almohadas, 
12 cruzadillo-para batas.
12 mantas de lana para ca 

mas. ■ -i
24 paños de cocina.
50 madejas lana, para jer" 

seys, marca “El Rebaño , de 3 

cabos.
Las proposiciones, reintegradas 

con póliza del Estado de seis 
pesetas y timbre provincial de 
cinco, podrán presentarse hasta 
las doce horas del día 13 de oc 
tubre próximo, en el Negociado 
de Subastas, en sobre cerrado y 
lacrado, acompañando en sobre 
abierto el resguardo acreditativo 
de haber constituido un depósito 
de 6.173,85 pesetas, en la Caja 
de Fondos provinciales, y de una 
declaración en la que el licitador 
afirme, bajo su responsabilidad, 
no hallarse comprendido en nin
guno de los casos de incapacidad 
e incompatibilidad señalados pol
los artículos 4. y 5.° del Re 
glamento de Contratación.

Los interesados podrán asistir 
al concurso por sí o por media 
ción de tercera persona con po, 
der notarial al efecto, que habrá 
de ser Bastanteado a cargo del 
licitador, por el Secretarlo de la 
Corporación, o en su defecto 
por el Oficial Mayor Letrado de 
la mismla, y en defecto de arribos, 
por el Letrado que la Corpora
ción designe, y no podrá estar 
afectada de incapacidad e in
compatibilidad a tenor de los ar 
tículos 4.° y 5.° del Reglamento.

La apertura de pliegos se ve

rificará con estricta sujeción a 
las disposiciones del citado Re
glamento de Contratación, a las 
doce horas del día 14 de octu
bre próximo en el Palacio Pro
vincial, bajo la Presidencia del 
que ostenta la de la Corporación, 
o del Sr. Diputado provincial en 
quien delegue, y con asistencia 
del Secretario de la Corporación 
que dará fe.

El adjudicatario constituirá 
una garantía equivalente al 4 
por 100 del importe de la adju
dicación. ■ . . .

Serán de cuenta del adjudi
catario, los gastos de inserción 
de este anuncio y de cuantos di 
manen de la contrata.

Las proposiciones se ajustarán 
al siguiente:

MODELO

Don  vecino de  
con domicilio en  calle 
¿e enterado del anun
cio publicado en el Boletín 
Oficial” de la provincia corres
pondiente al día  de. ... 
¿e  y de las demás con
diciones que se exigen para to 
mar parte en el concurso de su 
ministro de géneros al Hogar de 
Ancianos, Hogar Infantil e Ins 
tituto de Maternología, Sección 
A y B, se compromete a efec
tuarlo en las condiciones exigi
das y con sujeción a las muestras 
que se acompañan, al precio de 

 (se indicará el pre" 
ció para cada uno de los articu 
l°s)- . J v

(Fecha y firma del licitador).
Burgos, 17 de septiembre de 

]959.—El Secretario, Jesús 
Martínez González.

Providencias Jiidicialrs
Roa

EDICTO
D. Félix Rodríguez García, Juez 

de Instrucción de la villa de 
Roa y su partido,

Hago saber: Que en este Juz-
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gado de mi cargo se sigue ramo 
de apremio para hacer efectivas 

Jas costas causadas en el suma
rio seguido en este Juzgado con 
el número 29/58, sobre hurto, 
contra Mauro Izquierdo Ordó- 
ñez, en el que se embargaron 
como de la propiedad de dicho 
penado las siguientes fincas 
rústicas radicantes en término 
municipal de La Horra.

Una tierra al pago del Cami
no Hondo, de superficie veinti
dós áreas y cuarenta centiáreas, 
que linda, Nonte y Sur Camino, 
Este, Anselmo Rojo y Oeste, Lo
renzo Miguel.

Otra tierra de viñedo, al pago 
de Santa Eulalia de cuarenta 
áreas de superficie y que linda, 
Norte, Pablo Esteban González, 
Sur, Camino, Este, Leoncio Sus

tentes, entendiéndose que el re- ticionario 
matante. lac ___  1matante las acepta sin destinar 
a su extinción el precio del re
mate.

4. a La subasta podrá hacer
se a calidad de ceder el remate 
a un tercero.

5. a No existen títulos de pro
piedad de las fincas, siendo de

para construir ui 
nuevo Centro de transforma
ción de 10 KVA. en el moline 
de su propiedad, sito en térmi
no municipal de Villasandino 

Burgos, 10 de septiembre de 
1U5J.—El Ingeniero Jefe, Anto
nio López Monís.

cuenta del adjudicatario la ha
bilitación de los mismos.

Dado en Roa, a 15 septiembre 
de 1959.—El Juez, Félix Rodrí
guez.—El Secretario, R. Gonzá
lez Montagut.

imCIOS OFICIALES
Mejadíi iie itíiKina íe eb®$

Dirección

■me m mo
Expropiaciones- concesionarios

Obra: Aprovechamiento Hi
droeléctrico de Fontecha

Término municipal: Valle de
Tobalina (Santa María de Garoña)

Expediente número 3 E.—So
ciedad Concesionaria: «Iberdue-

tre Izquierdo y Oeste, Ceferino 
Escudero. Dichas fincas han si
do tasadas pericialmente, la pri- 
mera de ellas, en 3.000 pesetas 
y la segunda en 3.500.

Por providencia de esta fecha 
se ha acordado sacar a segunda 
y pública subasta, por término 
de veinte días, las fincas ante
riormente reseñadas, habiéndo
se señalado para su celebración 
el día 21 de octubre próximo y 
hora de las once de su mañana 
en la Sala Audiencia de este 
Juzgado, cuya subasta habrá de 
celebrarse bajo las siguientes 
condiciones:

1. Las fincas salen a subas
ta con la rebaja del 25 por 100 
del tipo de tasación, siendo re
quisito indispensable para to
mar parte en la subasta consig
nar en la mesa del Juzgado o

i establecimiento designado al 
efecto una cantidad igual por 
lo menos al 10 por 100 de! tipo 
señalado para la subasta.

2. a No se admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras 
partes de dicho tipo.

3. a Las cargas y graváme
nes anteriores y las preferentes

las hubiere quedarán subsis.

Anuncio
Visto el expediente promovi

do ante esta Delegación por don 
Simón de Diego Arranz, y cum
plidos en el mismo los trámites 
reglamentarios ordenados en las 
disposiciones vigentes,

Esta Delegación, en uso de 
las atribuciones que le son pro
pias, ha resuelto autorizar al 
peticionario, para-instalar una 
línea de transporte de energia, 
centros de transformación y re
des de distribución para sumi
nistro a las localidades de Sa- 
linillas, Santa Casilda y Rojas. 
Igualmente centro de medida y 
seccionamiento en ReVillalcón.

Burgos, 10 de septiembre de 
1959.—El Ingeniero Jefe, Anto- 
nio López Monis.

Visto el expediente promovi
do ante'esta Delegación de In
dustria, a instancia de D. Cás- 
tulo Gutiérrez Manrique, y cum
plidos en dicho expediente los ¡ 
trámites reglamentarios ordena
dos en las disposiciones vigen
tes en la materia,

Esta Delegación, en uso de 
las atribuciones que le son pro
pias, ha resuelto autorizar al pe

ro», S-A., domiciliada en Bilbao, 
en calle de Gardoqúi, 8.

Anuncio
Declaradas de urgente ocupa

ción las fincas comprendidas en 
el expediente de expropiación 
forzosa que se tramila con mo
tivo de las obras del aprovecha
miento hidroeléctrico de Fonte
cha, a cargo de la Sociedad 
Anónima «Iberduero», se ha se
ñalado por la Dirección de esta 
Confederación Hidrográfica el 
día 7 del próximo mes de octu
bre, a las diez de la mañana, 
para el levantamiento de las ac
tas previas a la ocupación de 
las fincas afectadas.

En su consecuencia, se hace 
público que tales trabajos darán 
comienzo en el día y hora seña
lados, en los locales de la Junta 
Administrativa de-'Santa María 
de Garoña, sin perjuicio de tras- 

¡‘ ladarse al terreno cuando fuese 
preciso. Dichos trabajos empe
zarán por la primera de las fin
cas de la relación, que se inser
ta a continuación.

El acto se ajustará a lo dis
puesto en el artículo 52 de la 
Ley de Expropiacibn Forzosa, 
de 16 de diciembre de 1954 y
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concordantes del Reglamento 
para su aplicación, de 26 de 
abril de 1957, debiendo asistir 
un representante de la Adminis
tración Pública, el señor Alcal
de de la localidad o el Concejal 
en guien delegue, precisamente 
por escrito; una representación 
de la Sociedad beneficiaría de

la expropiación, acompañada de 
Perito, y los propietarios de las ¡ 
fincas y demás interesados, que i 
podrán ser acompañados de Pe- | 
rito y de Notario, a su cargo, si : 
lo estiman necesario.

Zaragoza, 10 de septiembre de 
1959. — El Ingeniero Director, 
J. Brugarolas.

Ayuntamiento de Roa
De conformidad con las dis

posiciones en vigor, las cuentas 
del presupuesto y de adminis
tración del patrimonio munici
pal, con sus justificantes y dic
tamen de la Comisión, de los 
ejercicios de 1945 a 1952, am
bos inclusive, quedan expuestas 
al público para oir reclamacio
nes, durante quince días, a fin 
de que durante ellos y en los 
ocho siguientes puedan formu
larse por escrito en este Ayun
tamiento los reparos y observa
ciones que juzguen oportunas 
las personas naturales y jurídi
cas de este Municipio, a tenor 
de lo dispuesto en el artículo 
790, número 2, de la vigente 
Ley de Régimen Local.

Roa, 16 de septiembre de 
1959.—El Alcalde, Claudio Cal
vo Fernández.

Ayuntamiento de Cilieruelo 
de Abajo

El Ayuntamiento de mi presi- 
dencia, en sesión de fecha43 
del corriente, acordó por unani
midad aprobar las Ordenanzas 
fiscales que a continuación se 
indican, de conformidad con lo 
dispuesto en los artículos 717 y 
siguientes de la vigente Ley de 
Régimen Local (Texto refun
dido).

Y al objeto de que puedan 
presentarse reclamaciones por 
los interesados en las mismas, 
se hallan expuestas al público 
en la Secretaría municipal, por 
término de quince días, según 
establece el artículo 722 de la 
citada Ley.

Ordenanzas cjue se citan
Sobre tránsito de animales 

domésticos por vías munici
pales.

Sobre rodaje o arrastre de 
vehículos por vías municipales.

Arbitrio sobre carruajes, ca* 
' ballenas de lujo y bicicletas.

RELACION QUE SE CITA

Núm. d 
las finca

PROPIETARIOS Partida Clase

538 María Herrán Fuentes. ................ Los Pinos Erial
539 Bros, de Hilarión del Pozo......... Idem ......... Idem
541 María Herrán Fuente.................. ídem Idem
542 Restituto García Gómez . ... Idem ,.. . Idem
544 Vecinos de Sta. María de Garoña Idem ......... Idem
546 María Herrán Fuente .................. Idem .. , . Idem
547 Restituto García Gómez............. ídem. ........... Idem
554 Jesusa González Preciado......... Campos ... Idem
554-1 Restituto Garcia Gómez........... ídem ......... ídem
554-4 Florencio González Manzanos.. ídem ......... Idem
563 Florentino Arnáiz Ortiz ................ ídem ......... Idem
564 Tomás Angulo Val ................ ...... ídem .... , Idem
571 María Herrán Fuente ............... ídem .. Idem
573-3 Florentino Arnáiz Ortiz ............. ídem ......... Idem
576 Vecinos de Sta. María de Garoña ídem ........... ídem
580 Florencio González Manzanos ídem ........... Idem
593 Restituto García Gómez... , Pontón ......... Cereal
594 Tomás Angulo Val.................... Idem ...... ídem
599 María Carmen Llórente Herrán ídem ........... Varios
600 Florencio González Manzanos. Idem ........... ídem
605 Restituto García Gómez . , . Idem ......... Cereal
6'11 Feliciano Tobalina Alonso .... La Cruz ......... ídem
624 Florentino Arnáiz Gómez........... ídem ídem
625 María Carmen Llórente Herrán. ídem Idem
626-1 Maria Herrán Fuente ... . Idem Idem
627 Josefa Gómez Robador ........... ídem Idem
633 Jesusa González Preciado . ... ídem Idem
634 Victorina Martínez Herrán . . Idem C. y V.
638. Restituto García Gómez............. ídem Cereal
640 Florentino Arnáiz Gómez......... ídem Erial
641 Restituto García Gómez........... Idem Idem
646 Pilar Herrán Llanos .................. Idem ídem
648 Restituto García Gómez ............. Idem Cereal
649 Francisca Robador............... ídem ídem
651 Restituto Garcia Gómez............. ídem Idem
656 María Herrán Fuente ......... ........ ídem ídem
691-1 Víctor Arnáiz Ortiz ........... Idem ........... ídem
662 María Herrán Fuente .... ............... ídem ......... ídem
665 Andrés Barredo Idem Erial670 Restituto García Gómez............. La Fragua.. Idem
692 ídem ........... ídem
698 Víctor Arnáiz Ortiz ... .. .. ............... Idem . ... , Idem
701
704 José González Preciado.............

Víctor Arnáiz Ortiz ..... .................
Ídem . .... 
ídem ......

[dem ,
Idem

709 .dem ........... ídem
713-2 
71A José González Preciado............. 21 Torco.... ídem

dem ........... .dem
724 1 Lomunal de Sta. M.a de Garoña



8 BOLETIN OFICIAL DE BURGOS

Lo que se hace público para 
general conocimiento y a los 
efectos oportunos,

Gilleruelo de Abajo, 14 de 
septiembre de 1959.—El Alcal 
de, José Rodríguez.

Ayu ntamiento de Villovela de 
Esgueva

Instruido expediente de habi
litación y suplemento de crédi
to del presupuesto municipal.or 
dinario vigente, para el pago de 
obligaciones cuyo detalle consta 
en el mencionado expediente, 
queda expuesto al público en la 
Secretaria del Ayuntamiento du 
rante el plazo de quince días, 
de conformidad con el artículo 
691 de la Ley de Régimen Local.

Villovela de Esgueva, a 5 de 
septiembre de 1959.—El Alcal
de, Eugenio Alonso.

Alcaldía de Santibáñez Zarza= 
guda

Instruido expediente de suple
mento de crédito sin transferen
cia, por existir superávit del ejer
cicio anterior, para atender al 
pago de obligaciones cuyo de
talle consta en aquél, se hace 
público que se halla expuesto 
dicho expediente en la Secreta
ría del Ayuntamiento, por térmi- 
de quince dias, a los efectos de 
oí; reclamaciones, de conformi 
dad con el artículo 691 de la Ley 
de Régimen Local (texto refun
dido de 24 de junio de 1955).

Santibáñez Zarzaguda, a 29 
de agosto de 1959.—El Alcalde.

Igual anuncio hacen los Alcal 
des de Huerta de Rey y Barrio 
de San Felices.

ANIMOS PARTICULARES
Ayuntamiento de Aranda de 

Duero
Por D. Mariano Moreno Mi

randa se proyecta la instalación 

de una máquina sierra de cinta 
de dos C. V., como auxiliar de 
su taller de ebanistería, sito en 
la calle del General Berdugo, 
número 41.

Lo que, a efectos de informa
ción pública, se expone por es
pacio de ocho días a fin de que 
puedan presentar sus reclama
ciones quienes se consideren 
perjudicados.

Aranda de Duero, 11 de sep
tiembre de 1959. —El Alcalde 
Presidente, Luis Mateos.

i - —----------------------------------------- '

Ayuntamiento de Medina de 
Pomar

El Ayuntamiento de mi presi
dencia, en sesión celebrada el 
día 11 del actual, con vista del 

i anuncio por el que se sacaba a 
I concurso la celebración de los 
¡ festivales taurinos que han de 
\ tener lugar en las próximas fies 
1 tas del Rosario, en esta ciudad, 
I los días 4, 5 y 6 del venidero 

mes de octubre, el cual se pu
blicó en el «Boletín Oficial» de 
la provincia, número 202, co
rrespondiente al día 5 del ac-

■ tual, ante el corto plazo de que 
• se dispone desde su posible ad- 
; judicaJón provisional al de la 
í celebración de los festivales ob
■■ jeto del concurso, ha tomado 
I acuerdo en el sentido de pres

cindir de mentado concurso-su
basta, y que dichos festivales 

, sean realizados por el sistema
■ de contratación directa, al am

paro de lo que determina el
í articulo 311, párrafo c) de la 

Ley de Régimen Local y artícu
los 17 y 41, apartado 3.° del 
Reglamento de Contratación de 
9 de enero de 1953.

Lo que se hace público por 
medió del presente para general 
conocimiento de los que tuvie
ren interés en tomar parte en 
mencionados festivales.

Medina de Pomar, 14 de sep 
tiembre de 1059.—El Alcalde, 
M. Cadiñanos.

Ayuntamiento de Monasterio 
i de Rodilla

Por acuerdo deteste Ayunta
miento, y debidamente autori- 

‘ zado por el Distrito Forestal de 

esta provincia, se saca a públi
ca subasta la adjudicación de 
500 robles, con un volumen de 
42 metros cúbicos de madera y 
8 de leña, que se obtendrán a 
mata rasa en el sitio conocido 
por la «Cueva» del monte Mon 
temayor, de la pertenencia de 
este pueblo, en el precio de ta
sación de 17.340 pesetas y pre
cio índice de 21.675 pesetas.

La subasta se celebrará en el 
local de la Casa Consistorial e¡ 
día 16 del mes de octubre pró
ximo a las diez horas de su ma
ñana y caso de quedar desierta 
por falta de Imitadores, la se
gunda subasta se celebrará a la 
misma hora del séptimo día há
bil, o sea, en el mismo día de la 
semana inmediata, y asi sucesi
vamente de semana en semana 

i para las sucesivas que fueran 
necesarias, excepto cuando co- 

' rresponda a día festivo, en cuyo 
: caso, se aplazaría al día siguien

te, y las proposiciones para la 
misma se presentarán en la Se
cretaría Municipal todos los días 
laborables hasta el anterior há
bil a su celebración y durante 
las horas de oficina de diez de 
la mañana a la una de la tarde.

Los pliegos de condiciones y 
demás antecedentes relativos a 
esta subasta, se hallan de ma
nifiesto en la Secretaría Munici
pal, podrán ser examinados to
dos los días no feriados que 
medien hasta su celebración y 
durante las, horas de oficiha an
tes citadas.

Monasterio de Rodilla, 14 de 
septiembre de 1959.—El Alcal

■ de, Julián Manrique.

meo it beeibeiites be imbuí 
de pastores, de ovejas, dulas con 
cejiles, etc., etc.

MOTMUflM PBBÍinClflL fifiBABlfl
Espolón, 20.—Burgos


